
 
Lote 1 G – Malabrigo – 5223 – Colonia Caroya – Córdoba – Tel. 03525 420659 y rot. – Fax 03525 421312 

impuestos@joseguma.com 

 
Colonia Caroya, Mayo 2025. 

 
Estimado Cliente/Proveedor: 
 
                                                        A efectos de una correcta determinación del perfil impositivo de nuestra 
empresa en su sistema de gestión procedemos a informar lo siguiente: 
 
1.  Adjuntamos el Formulario CM05 del año 2024 en donde encontrarán los coeficientes unificados válidos 
hasta el 30/06/2026.  
2.  JOSE GUMA S.A. posee exclusión de retenciones y percepciones en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en las siguientes jurisdicciones (Adjunto a la presente encontrarán todos los  
certificados correspondientes): 
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*Exclusión de Retención IIBB 
 

- Mendoza: (Coef unificado: 0.0260) Certificado de no Retención vigente hasta el 31/10/2024. - RG 
19/2012 Art 8: “Cuando los pagos que realicen a contribuyentes con sede en otra jurisdicción y el 
coeficiente unificado sea menor a 0.1000” 

- Neuquén: (Coef unificado: 0.0052) RG 276/2017 Art 3: “Cuando el sujeto pasible de la retención 
resulte comprendido en el Reg General de Convenio Multilateral y su coeficiente unificado de 
ingresos – gastos atribuibles a la provincia resulte igual o menor al 5%” 

- Rio Negro: (Coef unificado: 0.0040) RG 104/2003 Art 9: “Quedan exceptuados los agentes de 
actuar como tales Cuando realicen pagos a contribuyentes con sede en otra jurisdicción, cuyo 
coeficiente unificado atribuido a Río Negro para el año en que se realice la operación, sea inferior 
a 0,0300” 

 
*Exclusión de Percepción IIBB 

 
- Formosa: (Coef unificado 0.0006) Certificado de no Percepción vigente hasta el 31-03-2025 - RG 

23/14 Art 2 inc d: “No corresponde percibir cuando Los contribuyentes alcanzados por las normas 
del Convenio Multilateral cuyo coeficiente atribuible a Formosa, Resulten inferiores a 0.1000.” 

- Neuquén: (Coef unificado: 0.0052) RG 104/2003 Art 9: “No corresponde percibir cuando los 
comprendidos por las normas del régimen General del Convenio Multilateral y que su coef 
unificado de ingresos – gastos atribuibles a la provincia resulte igual o menor al 0.1000” 

- Rio Negro: (Coef unificado: 0.0040) RG 276/2017 Art 3: “Quedan exceptuados los agentes de 
actuar como tales Cuando realicen pagos a contribuyentes con sede en otra jurisdicción, cuyo 
coeficiente unificado atribuido a Río Negro para el año en que se realice la operación, sea inferior 
a 0,0300” 

- San Luis: (Coef unificado: 0.0021)  Segun – RG 16/2007 Art 6. “No son pasibles de percepción los 
contribuyentes alcanzados por las normas de Convenio Multilateral cuando coef atribuible a la 
provincia resulte inferior a 0.1000” 

- Santa Fé: RG 18/2014 Art26: “Los contribuyentes que se encuentren inscriptos como agentes de 
percepción de conformidad con lo dispuesto en la presente resolución, no serán objeto de 
percepciones. 

 
 
3. Atención clientes: JOSÉ GUMA S.A. ha sido designado AGENTE DE PERCEPCIÓN DE IIBB de 
las siguientes jurisdicciones: 
• Buenos Aires 
• Córdoba 
• Chaco 
• E. Ríos 
• La Pampa 
• Misiones  
• Salta 
• San Juan 
• San Luis 
•Santiago del Estero 
•Santa Fe 
•Tucumán 
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Atención Proveedores: JOSÉ GUMA S.A. ha sido designado AGENTE DE RETENCIÓN DE IIBB de  
 las siguientes jurisdicciones: 
 
• Buenos Aires 
• Córdoba 
• Jujuy 
• La Pampa 
• Mendoza 
• Misiones  
• San Luis 
 
 
• JOSÉ GUMA S.A. ha sido designado AGENTE DE RETENCIÓN DE GANANCIAS. 
 
• JOSÉ GUMA S.A. ha sido designado AGENTE DE PERCEPCION DE IVA. 
 

 
Así mismo solicitamos que nos envíen el legajo impositivo de su empresa, incluyendo exclusiones de 
regímenes de recaudación, a efectos de evitar percepciones o retenciones improcedentes. 

 

La información puede ser enviada vía e-mail a las direcciones: impuestos@joseguma.com  

  
Ante cualquier inquietud por favor comunicarse al teléfono 03525-420659 – interno 216 
 
Siempre a su disposición para brindarle cualquier aclaración al respecto, le saludamos muy atentamente. 
 
 
 



 JOSE GUMA SA CUIT:  30-50191967-1

Forma Jurídica:  SOC. ANONIMA

Fecha Contrato Social:  25-01-1992

MARCOS PERDIA 579
COLONIA CAROYA 
5223-CORDOBA

MARCOS PERDIA 579
COLONIA CAROYA 
5223-CORDOBA

 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 

 
IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA

REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-2007
REG. INF. - CITI - COMPRAS 01-2005
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 01-2010
IVA 03-1989
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 01-2000
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 116 01-2000
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 160 02-2000
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 01-1952
GANANCIAS SOCIEDADES 11-1974
BP-ACCIONES O PARTICIPACIONES 05-2003
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en: 
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto. 
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se acredita mediante el
"Certi�cado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681. 
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto. 
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

 
ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA

Actividad principal: 202312 (F-883) FABRICACIÓN DE JABONES Y DETERGENTES Mes de inicio: 11/2013
Secundaria(s): 202320 (F-883) FABRICACIÓN DE COSMÉTICOS, PERFUMES Y PRODUCTOS DE HIGIENE Y TOCADOR Mes de inicio: 09/2015
 202311 (F-883) FABRICACIÓN DE PREPARADOS PARA LIMPIEZA, PULIDO Y SANEAMIENTO Mes de inicio: 06/2021
 204000 (F-883) SERVICIOS INDUSTRIALES PARA LA FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS Mes de inicio: 06/2021

Mes de cierre ejercicio comercial:  6 
 

DOMICILIO FISCAL - AFIP

 
IMPUESTOS PROVINCIALES - FECHA DE ALTA

IIBB CONVENIO MULTILATERAL - ACTIVO  01/1985

 
JURISDICCIONES ADHERIDAS - FECHA DE ALTA

901 CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES desde: 07/1989
902 BUENOS AIRES desde: 07/1989
903 CATAMARCA desde: 09/1998
904 CORDOBA desde: 01/1974
905 CORRIENTES desde: 06/1987
908 ENTRE RIOS desde: 06/1987
910 JUJUY desde: 07/1990
913 MENDOZA desde: 07/1990
912 LA RIOJA desde: 09/1998
917 SALTA desde: 07/1990
918 SAN JUAN desde: 10/1989
919 SAN LUIS desde: 07/1990
921 SANTA FE desde: 11/1987
922 SANTIAGO DEL ESTERO desde: 01/1987
924 TUCUMAN desde: 01/1987
906 CHACO desde: 01/1985
907 CHUBUT desde: 01/1999
909 FORMOSA desde: 01/1986
914 MISIONES desde: 01/1987
915 NEUQUEN desde: 01/1999
911 LA PAMPA desde: 09/2007
916 RIO NEGRO desde: 01/1999
920 SANTA CRUZ desde: 07/2014
923 TIERRA DEL FUEGO desde: 02/2014

 
ACTIVIDADES PROVINCIALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA

Actividad principal: 202312 NAES Fabricación de jabones y detergentes Art: 2 desde: 01/1974
Secundaria(s): 202320 NAES Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador Art: 2 desde: 09/2015
 204000 NAES Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos Art: 2 desde: 01/1974
 202311 NAES Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento Art: 2 desde: 01/1974

 
DOMICILIO FISCAL - JURISDICCIONAL / SEDE

Vigencia de la presente constancia:  11-11-2022  a  11-12-2022 Hora  09:25:12  Verificador  102522304324 

 
   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.gob.ar.

http://www.afip.gob.ar/


Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Convenio Multilateral

OSIRIS

CM 05

N° de Formulario

N° Verificador

CUIT:

Anticipo:

Contribuyente:

Secuencia:

Sede:

Tipo:

Solo Presentación

30-50191967-1

5867

913102

JOSE GUMA SA 904

202400 Original Resto

Datos DDJJ presentada el 07/05/2025 - 13:58:00 ante AFIP, Nº de Transacción 1092396824

Resumen del período fiscal

Jurisdicción Coeficiente Base Imponible Ant. Liquidado Retenciones Percepciones S. F. Contribuyente

901 CABA 0,0608 1.236.853.736,8 12.368.537,37 9.511.251,93 1.669.078,89 901.323,11

902 BUENOS AIRES 0,2515 5.116.261.756,6 76.743.926,34 42.253.474,20 22.568.650,67 0,00

903 CATAMARCA 0,0028 56.960.369,46 854.405,55 0,00 308.566,37 2.208.285,32

904 CORDOBA 0,4759 9.681.228.508,9 0,00 69.163,44 84.099,02 176.885,22

905 CORRIENTES 0,0099 201.395.592,02 3.524.422,86 27.783,76 344.255,03 214.480,34

906 CHACO 0,0074 150.538.119,30 2.258.071,80 1.686.773,36 70.646,23 0,00

907 CHUBUT 0,0055 111.886.440,00 1.678.296,60 2.447.740,29 88.307,53 1.396.109,26

908 ENTRE RIOS 0,0139 282.767.548,38 3.534.594,34 2.704.474,12 400.849,01 673.738,46

909 FORMOSA 0,0006 12.205.793,46 183.086,90 0,00 18.912,96 836.721,38

910 JUJUY 0,0118 240.047.271,28 3.600.709,08 1.829.792,70 1.854.235,47 365.294,22

911 LA PAMPA 0,0028 56.960.369,46 1.139.207,38 1.017.311,58 61.659,66 86.383,50

912 LA RIOJA 0,0069 140.366.624,73 2.105.499,38 500.540,77 4.097.327,75 2.985.203,77

913 MENDOZA 0,0260 528.917.716,39 7.933.765,75 9.477.188,93 12.669.330,11 24.682.421,69

914 MISIONES 0,0437 888.988.623,32 13.334.829,35 18.251.952,19 2.563.172,02 57.875.752,66

915 NEUQUEN 0,0052 105.783.543,28 1.586.753,16 676.360,73 107.959,80 0,00

916 RIO NEGRO 0,0040 81.371.956,36 813.719,56 815.802,77 77.877,24 367.306,79

917 SALTA 0,0122 248.184.466,91 3.722.767,01 0,00 392.433,34 159.003,83

918 SAN JUAN 0,0075 152.572.418,20 2.288.586,29 1.186.182,67 1.466.019,16 0,00

919 SAN LUIS 0,0021 42.720.277,09 768.964,99 1.198.539,17 53.658,05 3.198.263,53

920 SANTA CRUZ 0,0023 46.788.874,91 701.833,12 273.097,99 342.094,31 19.653,89

921 SANTA FE 0,0316 642.838.455,32 9.642.576,83 22.150.146,96 2.777.309,28 16.588.567,94

922 SANTIAGO DEL 0,0091 185.121.200,73 2.776.818,00 1.714.510,43 227.638,54 53.438,59

923 TIERRA DEL FUEGO 0,0012 24.411.586,90 61.028,98 375.180,52 33.908,62 161.227,70

924 TUCUMAN 0,0053 110.370.370,78 1.655.555,57 2.417.660,53 209.689,41 3.187.040,38



Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Convenio Multilateral

OSIRIS

CM 05

N° de Formulario

N° Verificador

CUIT:

Anticipo:

Contribuyente:

Secuencia:

Sede:

Tipo:

Solo Presentación

30-50191967-1

5867

913102

JOSE GUMA SA 904

202400 Original Resto

Datos DDJJ presentada el 07/05/2025 - 13:58:00 ante AFIP, Nº de Transacción 1092396824

Declaración de Actividades

Cód. Actividad - Descripción IB Devengados Ingr. No Gravados Ingr. Desgravados Ingr. Alicuota
cero

Artículo

202311 Fabricación de preparados para 0,00 0,00 0,00 0,002

202312 Fabricación de jabones y detergentes 28.911.103.870,3 0,00 0,00 0,002

202320 Fabricación de cosméticos, perfumes y 0,00 0,00 0,00 0,002

204000 Servicios industriales para la 0,00 0,00 0,00 0,002

Declaración de Exenciones por Jurisdicción

El que suscribe CARLOS EDUARDO GLERIA, DNI Nro.: 12670001 en carácter de ADMINISTRADOR declara que los datos
consignados en este formulario son correctos y completos, y que esta declaración se ha realizado utilizando el

Monto IVA Débito Fiscal Devengado

Monto Deduc. Leyes Impositivas ( Excl. IVA ) :

BASE IMPONIBLE NETA GRAVADA

Fecha de Cierre del balance:

$0,00

$0,00

$28.911.103.870,35

30/06/2024



Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Convenio Multilateral

OSIRIS

CM 05

N° de Formulario

N° Verificador

CUIT:

Anticipo:

Contribuyente:

Secuencia:

Sede:

Tipo:

Solo Presentación

30-50191967-1

5867

913102

JOSE GUMA SA 904

202400 Original Resto

Datos DDJJ presentada el 07/05/2025 - 13:58:00 ante AFIP, Nº de Transacción 1092396824

Determinación del Coeficiente Unificado

Jurisdicción Coeficiente Ingresos Coeficiente Gastos Coeficiente UnificadoFecha CeseFecha Inicio

901 CABA 0,1070 0,0139 0,060401/07/1989

902 BUENOS AIRES 0,4632 0,0692 0,266201/07/1989

903 CATAMARCA 0,0052 0,0015 0,003301/09/1998

904 CORDOBA 0,1048 0,8449 0,474901/01/1974

905 CORRIENTES 0,0177 0,0020 0,009801/06/1987

906 CHACO 0,0117 0,0013 0,006501/01/1985

907 CHUBUT 0,0097 0,0011 0,005401/01/1999

908 ENTRE RIOS 0,0213 0,0063 0,013801/06/1987

909 FORMOSA 0,0002 0,0000 0,000101/01/1986

910 JUJUY 0,0134 0,0024 0,007901/07/1990

911 LA PAMPA 0,0047 0,0005 0,002601/09/2007

912 LA RIOJA 0,0088 0,0028 0,005801/09/1998

913 MENDOZA 0,0395 0,0107 0,025101/07/1990

914 MISIONES 0,0717 0,0109 0,041301/01/1987

915 NEUQUEN 0,0116 0,0013 0,006401/01/1999

916 RIO NEGRO 0,0097 0,0011 0,005401/01/1999

917 SALTA 0,0130 0,0035 0,008301/07/1990

918 SAN JUAN 0,0152 0,0047 0,009901/10/1989

919 SAN LUIS 0,0045 0,0005 0,002501/07/1990

920 SANTA CRUZ 0,0035 0,0004 0,002001/07/2014

921 SANTA FE 0,0389 0,0166 0,027801/11/1987

922 SANTIAGO DEL 0,0119 0,0013 0,006601/01/1987

923 TIERRA DEL FUEGO 0,0017 0,0002 0,000901/02/2014

924 TUCUMAN 0,0113 0,0028 0,007101/01/1987



Presentación de DJ por Internet

Acuse de recibo de DJ

Organismo Recaudador: SIFERE CONVENIO MULTILATERAL

Formulario: 5867 v500 - CM - PRESENTACION
ANUAL SICOM/S.REMOTO

CUIT: 30-50191967-1

Impuesto: 5800 - CM PROV. VARIAS

Concepto: 19 - OBLIGACION MENSUAL/ANUAL

Subconcepto: 19 - OBLIGACION MENSUAL/ANUAL

Período: 2024

Nro. verificador: 913102

Cantidad de registros: 359

Fecha de Presentación: 2025-05-07 Hora: 13:58:02

Nro. de Transacción: 1092396824

Código de Control: 2FgPnT

Usuario autenticado por: ARCA (ClaveFiscal)

Presentada por el Usuario: 30658892718

[F5867.30501919671.txt]

Verificador de integridad (algorítmo MD5)

[6caf175ef611ae013693e118c1dceb8b]

Conserve este Acuse de Recibo como comprobante de presentación

Datos sujetos a verificación



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
22/08/2022 15:37

Tipo de Contribuyente
Resto

Jurisdicción Sede
904 - CORDOBA

Nº de CUIT
30-50191967-1

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
JOSE GUMA SA

Información modificada en el trámite

MARCOS PERDIA 579  Torre:   Piso:   Ofic:   Manzana:   -   - COLONIA CAROYA (5223)

230-Sociedad Anónima / Fecha Cierre Ejercicio: 2005-06-30

Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
LOTE 1 G 0  - Entre: LOTE 1 G  - COLONIA CAROYA (5223)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
202311 Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento002 01/01/1974S

202312 Fabricación de jabones y detergentes002 01/01/1974P

202320 Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador002 01/09/2015S

204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos002 01/01/1974S

242410 Fabricación de jabones y preparados para limpiar y pulidr002 01/01/1974 31/12/2017S

242490 Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador002 01/09/2015 31/12/2017S

NOTA:
Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
01/07/1989901 - CAPITAL FEDERAL 01/07/1989902 - BUENOS AIRES

01/09/1998903 - CATAMARCA 01/01/1974904 - CORDOBA

01/06/1987905 - CORRIENTES 01/01/1985906 - CHACO

01/01/1999907 - CHUBUT 01/06/1987908 - ENTRE RIOS

01/01/1986909 - FORMOSA 01/07/1990910 - JUJUY

01/09/2007911 - LA PAMPA 01/09/1998912 - LA RIOJA

01/07/1990913 - MENDOZA 01/01/1987914 - MISIONES

01/01/1999915 - NEUQUEN 01/01/1999916 - RIO NEGRO

01/07/1990917 - SALTA 01/10/1989918 - SAN JUAN

01/07/1990919 - SAN LUIS 01/07/2014920 - SANTA CRUZ

01/11/1987921 - SANTA FE 01/01/1987922 - STGO DEL ESTERO

01/02/2014923 - T. DEL FUEGO 01/01/1987924 - TUCUMAN

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



Fecha de Impresión:24/08/2022
 
 
 

1

Municipalidad de Córdoba
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS TRIBUTARIOS

Constancia de Inscripción
COMERCIO E INDUSTRIA

Identificación

Objeto: C0153343 Nombre: JOSE GUMA S.A. Unificado: Estado: Activo
CUIT: 30501919671 Nombre de Fantasía: JOSE GUMA S.A.

Datos Principales

Situación IVA: No Definido Ingr.Brutos:
Tipo Liquidación: Grande Organización Jurídica: Unipersonal Tipo: Industria
Clasificación: Conv.Multilateral
Inmueble: Nomenclatura:
Nº Sucursal: 000
Distribuidor:

Fechas
Alta: 01/09/2003 Baja:

Domicilio

Comercial: MARCOS PERDIA -COLONIA CAROYA (SIN NOMBRE Nro: 00579)SIN NOMBRE Barrio: SIN NOMBRE
Postal: MARCOS PERDIA -COLONIA CAROYA (SIN NOMBRE Nro: 00579)

Rubros
Suc. Código Descripción Desde Tipo Estado

0 N20231200 Fabricación de jabones y detergentes 2022-001 Gral Activo

La presente constancia implica únicamente la inscripción como contribuyente, debiendo completar la totalidad de los
requerimientos para la habilitación.









Fecha

Nº 04037
Impuesto sobre los Ingresos Brutos
Certificado de No Percepción

08/08/2024

Válido Desde

JOSE GUMA SARazón Social:

Domicilio Fiscal:

Cuit: 30501919671

Impresión: 08/08/24 12:26:17Generación:

Importante:
web de la Dirección General de Rentas www.dgrentas.arca.gob.ar
La veracidad de este formulario puede ser consultada escaneando el código QR o accediendo al sitio

San Fernando del Valle de Catamarca,

Datos del Contribuyente

A  solicitud   del  Interesado  y  a  los  fines  de ser presentado ante los  Agentes de Percepción nominados

MARCOS PERDIA 579 COLONIA CAROYA CP 5223

El Funcionario que suscribe CERTIFICA que, luego de evaluar la situación fiscal del contribuyente detallado

precedentemente,  resulta  que  no  corresponde  practicar  las  percepciones  del  tributo  por  las  operaciones

concertadas durante el periodo dispuesto a continuación , al solo efecto de no acumular crédito fiscal.

por la Dirección General de Rentas, se expide el presente certificado.

vcontreras 08/08/2024 12:26:14

01/09/2024

31/08/2025

08/08/2024

Válido Hasta

Este certificado  no  libera  al  contribuyente  del  cumplimiento  de sus  obligaciones  legales  e  impositivas

conforme con su realidad económica.



Fecha

Nº 38773
Impuesto sobre los Ingresos Brutos
Certificado de No Retención

08/08/2024

Válido Desde

JOSE GUMA SARazón Social:

Domicilio Fiscal:

Cuit: 30501919671

Impresión: 08/08/24 12:24:58Generación:

Importante:
web de la Dirección General de Rentas www.dgrentas.arca.gob.ar
La veracidad de este formulario puede ser consultada escaneando el código QR o accediendo al sitio

San Fernando del Valle de Catamarca,

Datos del Contribuyente

A  solicitud   del  Interesado  y  a  los  fines  de  ser  presentado  ante  los  Agentes de Retención nominados

MARCOS PERDIA 579 COLONIA CAROYA CP 5223

El Funcionario que suscribe CERTIFICA que, luego de evaluar la situación fiscal del contribuyente detallado

precedentemente,  resulta  que  no  corresponde   practicar   las  retenciones  del   tributo   por   las   operaciones

concertadas durante el periodo dispuesto a continuación , al solo efecto de no acumular crédito fiscal.

por la Dirección General de Rentas, se expide el presente certificado.

vcontreras 08/08/2024 12:24:49

01/09/2024

31/08/2025

08/08/2024

Válido Hasta

Este certificado  no  libera  al  contribuyente  del  cumplimiento  de sus  obligaciones  legales  e  impositivas

conforme con su realidad económica.

















Dirección General de Rentas Corrientes

Certificado de no Retención y no Percepción

APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

JOSE GUMA SA30501919671

579 MARCOS PERDIA 579  COLONIA CAROYA (Cordoba)  Cordoba (5223)

CUIT/CUIL/CDI

DOMICILIO: CALLE N° - PISO - DEPTO. - LOCALIDAD - PROVINCIA

N° DE CONSTANCIA N°  DE TRAMITE

23391 af8766ae-1993-4a8c-85c7-a60a83279150

La Dirección General de Rentas Corrientes hace constar que al contribuyente de referencia no deberán
practicarsele Retenciones ni Percepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por el término de 6 (Seis)
meses a partir del día de la fecha, en los siguientes regímenes:

Régimen Unificado de Retenciones y Percepciones R.G. 165/2000, Artículo 7º y 8º

Régimen de Percepcion a las Importaciones (SIRPEI) R.G. 25/2004, Artículo 13º.

La vigencia y validez de la presente constancia podrán ser verificadas en el Sitio Web de la
Dirección General de Rentas, en www.dgrcorrientes.gov.ar, opción Certificados Emitidos.-

Fecha de Emisión: 10/02/2025
Vigencia hasta: 13/08/2025

Página 1de110/02/2025 15:34:24



“2025 – Año del 40º Aniversario del Juicio a las Juntas Militares”.  Ley N° 4.153-B

Form. AT Nro. 3157

CONSTANCIA DE NO RETENCION – NO PERCEPCION Nro: 000038410

Conste, por la presente, que la firma JOSE GUMA SA , inscripta en esta Administración Tributaria Provincial según

C.U.I.T. Nº 30-50191967-1,   NO deberá ser objeto de:

RETENCION del impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley N° 3565) a que hace

referencia la Resolución General Nº 1749/13 y sus modificatorias, por los pagos que se efectúen a la misma, en virtud

de sus actividades (*).

•

 PERCEPCION del impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley N° 3565) a que hace

referencia las Resoluciones Generales Nº 1194/94, 1205/94 y sus modificatorias, en las compras que dicha Firma

realice.

•

(*)

Código Actividad
202311 Fabricación de preparados para limp
202312 Fabricación de jabones y detergente
202320 Fabricación de cosméticos, perfume
204000 Servicios industriales para la fabr

<p style="text-align: justify;font-size:10pt;">Saldo a favor. No valido para SIRTAC / SIRCREB / SIRCUPA.</Saldo a favor. No valido para SIRTAC / SIRCREB / SIRCUPA.Observaciones:

La presente constancia se extiende a solicitud del Contribuyente, a los efectos de su presentación ante los Agentes de

Retención y Percepción, obligados a actuar como tal por parte de la Administración Tributaria Provincial del CHACO.

La misma tendrá vigencia desde el momento de su presentación ante los respectivos Agentes de Retención y/o

Percepción, hasta el día 30 del mes de Junio del año 2025 .-

Resistencia, Fecha de emisión:

Emitido por,

23/04/2025

Barcos Martinez Dario A

DIRECCION DE TRIBUTOS

DEPARTAMENTO RETENCIONES - PERCEPCIONES

1Pagina: Av. Las Heras 95 - Resistencia - Chaco - (3500)- Argentina - 362 4425816/4428575 - www.atp.chaco.gov.ar 23/04/25 09:45:151de



CERTIFICADO DE EXCLUSION DE RETENCIONES Y PERCEPCIONES

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

N° DE CERTIFICADO: 357
VIGENCIA DESDE: 23/01/2025 VIGENCIA HASTA: 20/10/2025
CÓDIGO DE VALIDACIÓN: SHRJ8OWMFU

NOMBRE Y APELLIDO / RAZÓN SOCIAL: JOSE GUMA SA
C.U.I.T.: 30501919671
DOMICILIO: MARCOS PERDIA 579
LOCALIDAD: COLONIA CAROYA PROVINCIA: CORDOBA

Los Agentes de Retención y Percepción de la Dirección General de Rentas de la Provincia del Chubut,
ante quienes se exhiba el presente CERTIFICADO deberán abstenerse de retener y/o percibir el impuesto
sobre los Ingresos Brutos,  al  citado Contribuyente,  conforme a la  normativa aplicable,  durante el
periodo de vigencia del presente.

Cr. Néstor Eduardo Castro
Director de Recaudación

A/C Dirección General
Dirección General de Rentas Chubut

www.dgrchubut.gov.ar || Gestión de Certificados on line: http://www.dgrchubut.gov.ar/certificados || DGR Central Rawson:
Alejandro Maíz Nº 360 (CP 9103) - Delegación CABA: Sarmiento 1113, 9º A (CP 1041) - Trelew: Don Bosco Nº 135 (CP 9100) -
Comodoro Rivadavia: Dorrego Nº 710 Locales B y C (CP 9000) - Esquel: San Martín Nº 1044 (CP 9200) - Puerto Madryn: San Martín Nº
185 (CP 9120) - Sarmiento: España Nº 555 (CP 9020).



ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
CONSTANCIA DE EXCLUSIÓN

AL RÉGIMEN DE PERCEPCIÓN
DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

CONTRIBUYENTE JOSE GUMA S.A. CUIT 30-50191967-1

DOMICILIO LOTE 1 G Nro 0 barrio LOCALIDAD COLONIA CAROYA CP : 5223 DESCONOCIDO - CORDOBA

D ATO S  D E  I N S C R I P C I Ó N

 TRIBUTO: IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS - CONVENIO MULTILATERAL
 FECHA INSCRIPCIÓN: 08/01/1999

D ATO S  D E  L A E X C L U S I Ó N

 CONSTANCIA DE EXCLUSIÓN N°: 88787247552025 
 FECHA SOLICITUD: 04/04/2025
 RÉGIMEN A EXCLUIR: PERCEPCIONES

V I G E N C I A D E  L A E X C L U S I Ó N  -  A r t .  3  R . G .  0 3 / 2 0 2 0

 FECHA INICIO: 01/05/2025
 FECHA FINALIZACIÓN: 31/10/2025

VA L I D A C I Ó N  D E  L A C O N S TA N C I A :  C ó d i g o  d e  R e s p u e s t a  R á p i d a  ( Q R )

Se certifica que el contribuyente JOSE GUMA S.A. se encuentra excluido del Régimen General de Percepción del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, en los
términos de la Resolución General N° 03/2020, desde y hasta la fecha antes señalada. Esta constancia se expide sobre la base de los datos declarados por el
contribuyente, reservándose esta Administración Tributaria Provincial, la facultad de disponer su revocatoria en el momento que comprobare la inexactitud de
los mismos.
Los Agentes de Percepción deberán validar los datos de la presente constancia a través de la consulta en línea del Código de Respuesta Rápida (QR) inserto
en este documento. La inobservancia de lo aquí dispuesto quedará sujeto a las sanciones previstas en los artículos 50º y 51º del Título VII Libro Primero, del
Código Fiscal y en la Ley Penal Tributaria Nº 24.769. El agente de retención y/o percepción será responsable por el importe no retenido o percibido total o
parcialmente por error u omisión.



ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
CONSTANCIA DE EXCLUSIÓN
AL RÉGIMEN DE RETENCIÓN

DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

CONTRIBUYENTE JOSE GUMA S.A. CUIT 30-50191967-1

DOMICILIO LOTE 1 G Nro 0 barrio LOCALIDAD COLONIA CAROYA CP : 5223 DESCONOCIDO - CORDOBA

D ATO S  D E  I N S C R I P C I Ó N

 TRIBUTO: IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS - CONVENIO MULTILATERAL
 FECHA INSCRIPCIÓN: 08/01/1999

D ATO S  D E  L A E X C L U S I Ó N

 CONSTANCIA DE EXCLUSIÓN N°: 88786247542025 
 FECHA SOLICITUD: 04/04/2025
 RÉGIMEN A EXCLUIR: RETENCIONES

V I G E N C I A D E  L A E X C L U S I Ó N  -  A r t .  3  R . G .  0 3 / 2 0 2 0

 FECHA INICIO: 01/05/2025
 FECHA FINALIZACIÓN: 31/10/2025

VA L I D A C I Ó N  D E  L A C O N S TA N C I A :  C ó d i g o  d e  R e s p u e s t a  R á p i d a  ( Q R )

Se certifica que el contribuyente JOSE GUMA S.A. se encuentra excluido del Régimen General de Retención del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, en los
términos de la Resolución General N° 03/2020, desde y hasta la fecha antes señalada. Esta constancia se expide sobre la base de los datos declarados por el
contribuyente, reservándose esta Administración Tributaria Provincial, la facultad de disponer su revocatoria en el momento que comprobare la inexactitud de
los mismos.
Los Agentes de Retención deberán validar los datos de la presente constancia a través de la consulta en línea del Código de Respuesta Rápida (QR) inserto en
este documento. La inobservancia de lo aquí dispuesto quedará sujeto a las sanciones previstas en los artículos 50º y 51º del Título VII Libro Primero, del
Código Fiscal y en la Ley Penal Tributaria Nº 24.769. El agente de retención y/o percepción será responsable por el importe no retenido o percibido total o
parcialmente por error u omisión.



Certificado de No Retención/Percepción10432229 Fecha de Emisión:Trámite:
Original

04/04/2025 12:51

0000004561CONVENIO MULTILATERAL

 Contribuyente: JOSE GUMA SA

 Nº de Inscripción: 30501919671

 CUIT / CUIL 30501919671

 Domicilio: MARCOS PERDIA N° 579 C.P.:5223 COLONIA CAROYA - CÓRDOBA

 A Solicitud de parte interesada y a los fines de ser presentado antes las autoridades que lo requieran, se expide el

presente CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, de

acuerdo a lo establecido en los arts. 68º y 79º de la Resolución Normativa Nº 01/11, con validez por 6 meses a partir

de la fecha de emisión.

 Se emite el presente en la ciudad de La Rioja, a los 4 dias del mes de Abril de 2025.

 Código QR - Validación en linea







Convenio Multilateral

MINISTERIO DE ECONOMÍA
FINANZAS Y HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

SAN JUAN

Nº: 0100000033051Certificado de No Retencion / No
Percepcion

Razón Social:
CUIT: Condi. Afip:

E-mail:
Teléfono:

30501919671
JOSE GUMA SA

RESPONSABLE INSCRIPTO
impuestos@joseguma.com

Domicilio: 352515414881MARCOS PERDIA 579 COLONIA CAROYA CP: 5223 - CÓRDOBA

Régimen:

Según obra en nuestros registros, el contribuyente JOSE GUMA SA  C.U.I.T.: 30501919671, ha cumplido con todas sus 
obligaciones fiscales al día de la fecha, en los términos del artículo 110 bis de la Ley 151-I y modificatorias.
El presente certificado es válido bajo la condición de que no se modifiquen las circunstancias de su otorgamiento, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en la legislación antes mencionada.

Actividades no Sujetas a Percepción y/o Retención:

01/10/1989Fecha Inscr.: Fecha Inicio de Actividades: 01/10/1989

Código Descripción
202311 FABRICACIÓN DE PREPARADOS PARA LIMPIEZA, PULIDO Y SANEAMIENTO

202312 FABRICACIÓN DE JABONES Y DETERGENTES

202320 FABRICACIÓN DE COSMÉTICOS, PERFUMES Y PRODUCTOS DE HIGIENE Y TOCADOR

204000 SERVICIOS INDUSTRIALES PARA LA FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS

Ante cualquier duda con los códigos de actividades, consultar por CÓDIGO en nuestra página web www.sanjuandgr.gov.ar

San Juan, Miercoles 30 de Abril de 2025

Documento EXCLUIDO de tributar la Tasa Retributiva de Servicios, según el Inciso F del Artículo 19 de la Ley 2485-I-2023.

Vigencia del presente certificado: 04/08/2025

Código de control:

014692227395608985889386493996

{"O£7j¦]zvy¤wRH§}

El número de Código de Control de este documento sirve para validar la autenticidad del mismo en 
el sitio www.sanjuandgr.gov.ar.

En caso de no validarse la autenticidad del documento, denuncie el caso a la D.G.R. San Juan o al 
sitio web.

Emitido por: dgrweb, San Juan, Miercoles 30 de Abril de 2025



FECHA EMISIONNUMERO

13/11/20242806

BENEFICIARIO

JOSE GUMA SA

30501919671CUIT

NUMERO DE INSCRIPCION EN EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS BRUTOS

30501919671

REGIMEN DEL QUE SE EXCLUYE

PORCENTAJE DE EXCLUSION 100%

VIGENCIA DESDE 13/11/2024

VIGENCIA HASTA 30/11/2025

Emitido: 13/11/2024 09:22 Pagina 1 de 1

\

REGIMEN GENERAL DE RETENCIONES EN EL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
RG 040-DPIP-2020. REGIMEN GENERAL DE PERCEPCIONES EN EL IMPUESTO SOBRE LOS 
IIBB RG 039-DPIP-2020.

DIRECCION PROVINCIAL
DE INGRESOS PUBLICOS

Ministerio de Hacienda 
e Infraestructura Publica

El presente Certificado NO implica el caracter irreversible del saldo a favor verificado por 
el procedimiento de Exclusion, dicho saldo podra, si resultare pertinente, ser revisado 

y/o verificado por otras Areas de esta Direccion

CERTIFICADO DE EXCLUSION 
Resolucion N°24-DPIP-2023

SAN LUIS
La Provincia

5V





Certificado Generado : 12/02/2025 09:34:03

URL: https://servicios.aref.gob.ar/cert-no-retencion/por-cuit/30501919671

Creado por AREF

Vigente
Certificado de No Retención

Detalles de Certificado

Nro.Certificado 2136
Ciudad CABA

CUIT 30501919671
Contribuyente JOSE GUMA SA

Régimen multilateral
Dom.Fiscal MARCOS PERDIA N.° 579 - COLONIA CAROYA

Fecha Emisión 12/02/2025
Pago Desde 12/02/2025
Pago Hasta 11/08/2025

Tipo FECHAS
Nro.de Factura

Aref - Servicios Webs https://servicios.aref.gob.ar/cert-no-retencion/por-cuit/30501919671

1 de 1 12/2/2025, 09:34

https://www.aref.gob.ar/
https://www.aref.gob.ar/





